
SOLICITUD-CONTRATO DE CARNET

Nº _________________
GUAGUAS MUNICIPALES, S.A.
Arequipa, s/n. C.P. 35008. Las Palmas de G.C.
Teléfono: 928 30 58 00
Fax: 928 46 97 03
E-mail: guaguas@guaguas.com
http://www.guaguas.com

D /Dña.: _______________________________________________________

D.N.I. _________________________________________________________

SOLICITA sea expedido el CARNET DE ESTUDIANTE a nombre del:

TITULAR: ____________________________________________________ D.N.I. ___________________

Fecha de Nacimiento: ______________ Lugar de nacimiento: ____________________________________

Domicilio (Calle o plaza): ___________________________  Población: ____________________________

Provincia: _________________ CP ________ Teléfono: ______________ E-mail: ____________________

Estudios que cursa: _____________________________ Centro de estudios: ________________________

• 1 fotografía reciente tamaño carnet.
• Fotocopia del D.N.I. (acompañada del original). En caso de menores D.N.I. del padre/madre tutor/a.
• Certificado original, emitido por el centro oficial correspondiente, de estar matriculado en un curso completo en
cualquier centro oficial de Las Palmas de Gran Canaria de Estudios Primarios, Secundarios o Universitarios.
• La presente solicitud-contrato debidamente cumplimentada y firmada.
• Abono de los gastos de expedición, según tarifa vigente.

1 - Este Carnet será personal e intransferible. El uso indebido por persona distinta al titular, tanto del Carnet como de la
tarjeta magnética de cancelación asociada al mismo, implicará su retirada inmediata, provisional o definitivamente.
2 - El Carnet tendrá que ir acompañado de la tarjeta magnética de cancelación, que deberá adquirir presentando el
correspondiente Carnet o fotocopia, según tarifa vigente, y en la que tendrá que anotar, en el lugar señalado para ello,
su D.N.I. (en el caso de menores que no dispongan de D.N.I. propio, se anotará el del padre/madre tutor/a, debiendo
portar fotocopia del mismo durante la utilización). La tarjeta magnética, una vez adquirida, no se reintegrará ni total ni
parcialmente.
3 - El Carnet deberá mostrarse al conductor al utilizar el servicio y antes de cancelar la tarjeta magnética asociada, y a
nuestros empleados cuando sea requerido para ello, pudiendo estos, solicitar el D.N.I. a efectos de verificar la identidad
del Titular, y estando autorizados a la retirada inmediata del Carnet y/o la tarjeta magnética si detectaran un uso
indebido de cualquiera de ellos, o la empresa tuviera conocimiento que deja de reunir los requisitos exigidos para la
obtención de los mismos, o el comportamiento del cliente dañara los intereses de los demás clientes o de la Empresa.
4 - En caso de extravío o robo del Carnet deberá comunicarlo a la Empresa inmediatamente después de ser detectado,
debiendo, en caso de robo, presentar fotocopia de la denuncia y en ambos casos, esperar un plazo de un mes desde la
notificación hasta la expedición de uno nuevo. En caso de deterioro deberá comunicarlo a la Empresa inmediatamente,
presentando el Carnet deteriorado para la expedición de uno nuevo. En estos casos, los gastos de expedición del
nuevo Carnet deberán ser abonados, según tarifa vigente, por el titular del mismo.
5 - La Empresa se reserva el derecho a la no renovación cuando exista una causa que lo justifique, como negligencia
en su custodia, deterioro y extravíos reiterados, etc, o cuando el titular haya dejado de reunir los requisitos necesarios
para su obtención. Asimismo, se reserva el derecho a renovarlo cuando por razones organizativas lo considere
necesario.
6 - La retirada del Carnet y/o de la tarjeta magnética de cancelación asociada, por uso indebido de los mismos así
como por negligencia en su custodia, deterioro y extravíos reiterados, etc. no dará lugar a compensación alguna al
titular.
7 - El solicitante declara que los datos aportados en la presente Solicitud-contrato son ciertos, quedando obligado a
informar Guaguas Municipales de cualquier modificación de los mismos.
8 – Los datos aportados por el solicitante serán de uso exclusivo de Guaguas Municipales.
NOTA: Los requisitos para la obtención de este Carnet se encuentran a su disposición en nuestras Oficinas
Comerciales, Intercambiador de Santa Catalina y Estación de Guaguas San Telmo.

Las Palmas de Gran Canaria, a _____ de __________ de 200__

Firma:______________________________________________
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